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Carlos Martínez-Cava se une
a Cremades & Calvo-Sotelo
El nuevo fichaje se incorpora como socio y director
del departamento de derecho laboral del despacho.

CRECIMIENTO

V.Moreno.Madrid
Cremades & Calvo-Sotelo
anuncia la incorporación de
Carlos Martínez-Cava Are-
nas, que llega al bufete como
socio y director del departa-
mentodederecholaboral.

El letrado cuenta con una
destacada trayectoria profe-
sional y una clientela que in-
cluye grandes grupos empre-
sariales, entre los que sobre-
salen Alsa, Viamed, Permas-
teelisa, Marceliano Martín y
Roan.

Según explican desde el
despacho de abogados, la in-
corporación de Martínez-Ca-
varepresentaunaadquisición
estratégica para la firma, ya
que “su experiencia y habili-
dades complementarán y po-
tenciaránelequipo”.

Entre su trayectoria, Cre-
mades destaca dos senten-
cias especialmente relevan-
tes de Martínez-Cava Are-
nas. Por un lado, la resolu-
ción favorable en materia
electoral, donde representó a
Nex Continental Holding en
la impugnación del laudo ar-
bitral 49/2023/18. El sindica-
to UGT había solicitado elec-
ciones parciales, argumen-

tando un incremento en la
plantilla de la empresa que
superaba los 500 trabajado-
res, cifra necesaria para justi-
ficar la elección de más re-
presentantes de los trabaja-
dores. En este sentido, la em-
presa argumentó que el cóm-
puto de trabajadores del sin-
dicato incluía interinos, lo
que no representaba un au-
mento neto de la plantilla de
la compañía.

Por otro lado, también
mencionan la sentencia que
estimó la demanda interpues-
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ta por Alsa Grupo contra el 
Ministerio de Trabajo y Eco-
nomía Social, que ordenó la
inscripción y registro del plan
de igualdad de la empresa,
previamente rechazado. Esta 
decisión estableció un prece-
dente significativo en la im-
plementación de estos planes
en circunstancias excepcio-
nales, ya que esta decisión
buscaba equilibrar la obliga-
ción legal de contar con un
plan de igualdad y las dificul-
tades prácticas que pueden
surgirensunegociación.

Sastre Beceiro Abogados
incorpora a Pedro Brufao

MEDIO AMBIENTE

L.Saiz.Madrid
Tras dos años desde su lanza-
miento, Sastre Beceiro Abo-
gados continúa con su proce-
so de crecimiento y acaba de
incorporar a sus filas a Pedro
BrufaoCuriel.

Doctorado en Derecho Ad-
ministrativo por la Universi-
dad Carlos III de Madrid, el
nuevo of counsel reforzará la
práctica de medio ambiente
del despacho, por su expe-
riencia en asuntos de derecho
de aguas y energía, espacios
naturales protegidos y dere-
choagrario,entreotros.

Con más de 30 años de tra-
yectoria profesional, Brufao
contribuiráademásalanzarel

Pedro Brufao,‘of counsel’de
Sastre Beceiro Abogados.

SLJ Abogados ficha a 
Álvaro Martín Talavera 

PENAL

L.Saiz.Madrid
Álvaro Martín Talavera se
acabadeuniralequipodelde-
partamento de penal de SLJ
Abogados, boutique especiali-
zada en litigación compleja
dirigida por Daniel Jiménez
García.

Desde el inicio de su carre-
ra profesional en el año 2007,
el nuevo socio de SLJ Aboga-
dos, que ha sido reconocido
en su trayectoria por presti-
giosos directorios internacio-
nales comoChambers & Part-
ners, se ha especializado en el
ámbito del derecho penal
económico y de la empresa,
interviniendo en casos de no-
toriacomplejidad.Entreellos,

destacan los relacionados con
el Banco Popular, CAM o el
naufragio del Prestige, entre
otros.

TrascasinueveañosenGó-
mez-Acebo & Pombo, Martín
Talavera continuó su carrera
enAndersenyRSMSpain,es-
pecializándose en estos des-
pachosendelitosdenaturale-
za económica y contra la Ha-

cienda pública, siniestralidad
laboralyfraudedesubvencio-
nes o delitos contra la admi-
nistración pública, asesoran-
do a clientes nacionales y ex-
tranjeros del sector bancario,
construcciónoindustrial.

Además, el socio de SLJ
Abogados dispone de amplia
experiencia en investigacio-
nes internas y en prevención

del blanqueo de capitales, di-
señando políticas y procedi-
mientos, así como actuando
comoexpertoexterno.

Asimismo, Álvaro Martín
Talavera ha sido profesor de
lasasignaturasdederechope-
nal económico de ISDE y de
derecho procesal penal del
másterdeaccesoalaabogacía
deEserp.

Los socios de SLJ Abogados Daniel Jiménez (director) y Álvaro Martín.

Lucas Blanque se suma a   
Martínez-Echevarría Abogados

MADRID

Laura Saiz. Madrid 
La oficina de Madrid de Mar-
tínez-Echevarría Abogados 
continúa con su ambicioso 
plan de crecimiento y lo hace 
mediante el fichaje de un nue-
vo socio a sus filas. Se trata de 
Lucas Blanque Rey, letrado 
del Consejo de Estado en acti-
vo, que se incorpora como so-
cio en la sede de la capital es-
pañola. 

Con una amplia experien-
cia profesional en el campo 
del derecho público, el nuevo 
socio de Martínez-Echeva-
rría Abogados ha sido direc-
tor de los servicios jurídicos 
del Consejo General de la 
Abogacía Española (CGAE) 
desde el año 2010 hasta 2021. 
En este sentido, además de un 
profundo conocedor del de-
recho aplicable a los colegios 
profesionales y a las corpora-
ciones de derecho público en 
general, es también materia 
de su especialización, entre 
otros temas, el funcionamien-
to de la Administración de 
Justicia, la regulación de la 
propiedad intelectual, los 
contratos y concesiones ad-
ministrativas o la responsabi-
lidad patrimonial de las admi-
nistraciones públicas. 

Lucas Blanque, que proce-
de de GC Legal, donde era so-
cio de la firma, es miembro 
del cuerpo de letrados del 

Consejo de Estado desde 
2002, académico de la Real 
Academia de Jurisprudencia 
y Legislación y miembro del 
Foro de la Regulación Admi-
nistrativa. Asimismo, su expe-
riencia profesional se com-
pleta, de 2008 a 2010, como 
director de los servicios jurí-
dicos del Instituto de Censo-
res Jurados de Cuentas de Es-
paña. 

Lucas Blanque, nuevo socio de Martínez-Echevarría Abogados.

El nuevo socio de Martí-
nez-Echevarría Abogados 
cuenta igualmente con una 
amplia experiencia en secto-
res regulados y en ámbitos es-
pecíficos como la propiedad 
intelectual, las profesiones re-
guladas y el funcionamiento 
de las administraciones públi-
cas.  

Además, Blanque está es-
pecializado en la transposi-
ción del derecho de la Unión 
Europea al Derecho español, 
así como ha elaborado infor-
mes sobre la modificación del 
régimen jurídico de la propie-
dad intelectual para su adap-
tación al derecho europeo y 
sobre el depósito legal de pu-
blicaciones online. 

departamento de empleo pú-
blico de la boutique como es-
pecialista en esta materia en
un despacho liderado por
MónicaSastre.

La ‘boutique’
especializada en
litigación compleja
está dirigida por
Daniel Jiménez
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